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DEL ESTADO DE IqORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1?S / 197 / 2021

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelosl y otra.

TERCERO INTERESADO:

PON ENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habi[itado en funciones de Magistrado de

la Primera Sata de lnstrucción.
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. del Carmen Morates Vitlanueva.

CONTENIDO:
Antecedentes ----
Consideraciones Juríd icas -----

Competencia
Precisión y existencia del acto impugnado
Causas de improcedencia y de sobreseimiento-----
Pretensiones ------ ----------
Consecuencias de [a sentencia --------

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a nueve de noviembre de dos mit

veintidós.

Resotución definitiva dictada en los autos det expediente

número T J Al 1?S / 197 /2021 .

Síntesis. La pa rte actora im pug nó e[ of icio n ú m ero

SSP/SUBPCMC/RU l"1lB35/2021-i 0 det 1 3 de octubre de 2021 , a

través deI cuaI eI Encargado de Despacho de la Subsecretaría de

Protección Civit de Cuernavaca, Moretos, recomienda a Juan

Antonio Valdez, en su carácter de Tesorero det Condominio

1 Nombre correcto de acuerdo at escrito de contestación de demanda consultable a hoja 36 a 41 del proceso
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EXPEDTENTT T J A/ 1 ðS / 1 97 / 2021

b)

Primavera[, cuernavaca 4.C., reatizar ciertas acciones. Se decreta
el sobreseimiento de[ juicio por actualizarse las causales de
improcedencia que establece eI artícula 37, fracciones lll y XVl,
esta última en retación aI artícuto 13, de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Moretos, porque et oficio que
impugna [a parte actora no [e causa ninguna afectación en su
esfera jurídica o afecte derechos subjetivos protegidos por una
norma, porque no se [e está imponiendo ninguna sanción, que
transgreda un derecho suþjetivo protegido por alguna norma
Lega[, ocasionando un perjuicio (interés jurídico), esto es, que [e
imponga a [a parte actora [a constitución o pérdida de derecho u
ob[igación; por [o que no [e produce un agravio, perjuicio,
menoscabo u ofensa, es decir, no [a afecta de manera cierta y
directa, toda vez gue es a en su carácter de
Tesorero del condominio primavera[, cuernavaca A.c., a quien se
le recomienda realizar ciertas acciones

Anteced entes.

1. , presentó demanda eL 22 de
noviembre de[ 2022, siendo prevenida et 30 de noviembre de
2021. Se admitió e[ 14 de diciembre de 2021.

Señató como autoridades demandadas

a) SECRETARIA DE PROTECCION Y AUXILIO
CIUDADANQ DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

SUBSECREÍNNIO DE PROTECCION CIVIL DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

Como tercero interes do

A)

Como acto impugnado:

"[...] ofício ssP/SUBPCMC/RUM/835/202't -1 0, emitido
por instrucciones del secretario seguridad público,

-)
L
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aL Subsecretorio

de Protección Civit LUtS NOÉ BRETON PERET en funciones

como encargado del despacho de la Subsecretoría de

P rotecci o n Civi 1. " (Sic)

Seña[ó como pretensiones:

"'l) La DETERMINACION DE NULIDAD ABSOLUTA [...]."

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. E[ tercero interesado dio contestación a [a demanda.

4. La parte actora desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda.

5. La parte actora promovió amp[iación de demanda, siendo

prevenida e[ 07 de marzo de 2022. Se admitió eL l B de abrit de

2022.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a EN SU CARACTER DE

SECRETARÍA DE PROTECCION Y AUXILIO

CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CU ERNAVACA, MORELOS2.

b) , COORDINADORA

DE PROTECCIÓN CIVIL, ADSCRITA A LA

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO

CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CU ERNAVACA, MORELO53.

Como tercero interesado:

a) 

I Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de ampliación de demand¿ consultabLe a hoja B'ì a B3

del proceso.
t Nombre correcto de acuerdo al escrito de contest¿ción de ampliación de demanda consuitable a hoja 274 a 79

deI proceso.
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EXPEDTENTE I )A/1tS/191 12A21

Como acto impugnado:

ll. "Aficio SSP/SUBPCMC/RUM/835/2021-10, emitido por
instrucciones del Secretario Seguridad pública, 

o! Subsecretorio de protección

Civi  en funciones como
encargado del despacho de lo Subsecretarío de protección

Civil." (Sic)

Como pretensiones:

"'l) La NULIDAD el acta que se reclomo y se hace consistir en
et Oficio SSP/SUBPC MC/RUM/835/2021-10, emitido or
instrucciones de!.secretario seguridod público

al subsecretario de proteccion

civíI en funciones como encargado
del despacho de la Subsecretarío de proteccion CiviL.,,(Sic)

6. Las autoridades demandadas dieron contestación a La

ampliación de demanda

7. La parte actora no desahogó ta vista dada con [as
contestaciones de ampliación de demanda.

B. EIjuicio de nulidad se Itevó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 17 dejunio de z02z se proveyó en relación a las pruebas
de las partes. En [a audiencia de Ley det 09 de agosto de zo2z,
quedó et expediente en estado de resotución.

Consi ci I CaS.

Com petencia.

9. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fattar la presente
controversia en términos d,e [o dispuesto por los artícutos 1 16
fracción v, de la constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de la constitución potítica deI Estado Libre y
Soberano de More[os; 1, 3 fracción lX,4 fracción lll, 16, iB inciso
B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica deI Tribunalde Justicia

r es Jur
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TR]8UNAL DE .]USTICIA ADI,lINIST

DELE'ïADODEr"loRErosRAIo Administrativa deI Estado de More[os; 1,3,7,38, fracción l,85,
86, 89 y demás retativos y aplicables de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de More[os.

Precisión v existencia del acto imouqnado.

10. Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos

impugnados en e[ escrito de demanda, resutta necesario precisar

cuáles son estos, en términos de [o dispuesto por los artícul.os 42,

fracción lV, y 86, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa
de[ Estado de Moretos; debiendo señatarse que para tales efectos

se anaIiza e interpreta en su integridad La demanda de nulidada,

sin tomar en cuenta los catificativos que en su enunciación se

hagan sobre su itegal.idads; así mismo, se anatizan los

documentos que anexó a su demanda6 a fin de poder determinar
con precisión eI acto que impugna [a parte actora.

1 1. La parte actora en e[ escrito de demandada señal'ó como

acto impugnado:

"1. [...] Oficio SSP/SUBPCMC/RUM/835/202'l -1 0, emitido
por instrucciones del Secretario Seguridad Pública,

ol Subsecretorio de

Proteccion Civit en funciones

como encorgado del despacho de Io Subsecretorío de

P rotección C¡v¡ 1." (Sic)

12. En eI escrito de amptiación de demanda señató como acto

impugnado:

"1. Oficio SSP/SUBPCMC/RUM/835/202'l-10, emitido por

instrucciones del Secretario Seguridad Público, 
l Subsecretorio de Protección Civil

¿ lnstanc¡a: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XI, abri{ de 2000.

Pág.32. Tesis de Jurisprudencla. Número de registro 900169. DEMANDA DE AN4PARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.
s lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judiciatde la Federación, Séptima Epoca. Volumen "ì B Tercera Parte.

Pág. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAÌ.4ADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

cUENTA LOS CALTFtCATTVOS QUE EN SU ENUNCTACTON SE HAGAN SOBRE SU CONSTTTUCIONALIDAD.
6 Novena Época. Registro 178475. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesìs: XVll.2o.C.T..l/6. Págìna: 1265

DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

aa

{

^Jô.1

ô.1

5



EXPEDiENTE r JA/ 1 45 / 197 / 2021

en funciones camo encargadc de|
despacho de Ia Subsecretoría de Proteccion Civil." (Sic)

13. DeI aná[isis integraI aI escrito iniciat de demanda, aI escrito
de amptiación de demanda y los documentos que anexó, se

determina que es e[ mismo acto impugnado, por [o que se
procederá aI aná[isis de[:

"1. [...] Ofício S:SP/SUBPCMC/RUM/9SS/2021 -'tO, emitido
por instrucciones del Secretario Seguridad púbLico,

al Subsecretaria de
Proteccion Civíl en funciones
como encargado del despacho de la Subsecretaría de
P rotección Civi 1." (Sic)

14. 5u existencia
consistente en

se acredita con [a

copia certificada
documentaI

det oficio

pública,

numero
SSP/SUBPCMC/RU M/835/2021-i 0 det i 3 de octubre de 2021 ,

consultable a hoja 31 det rprocesoT, €fl [a que consta que fue
emitido por e[ Encargado de Despacho de ta Subsecretaría de
Protección civit de cuernavaca, More[os, a través det cuaI
recomienda a , en su carácter de Tesorero
det Condominio Primaveral., Cuernavaca A.C., realizar:

A) un dictamen a la estructura en et área de
estacionamiento, de acuerdo aI resuttado de las reparaciones y eI
mantenimiento.

B) Notificar aI prropietario del departamento 1i0, [a

reubicacion y/o eI retiro de los vehículos en carácter de urgente,
para evitar mayores fittraciones en e[ lugar.

C) Et retiro de los árboles bambúes, así como el
mantenimiento de los árboles que se encuentran en las áreas
verdes, con [a finaIidad de salvaguardar [a integridad física de [as
personas, bienes materiates y e[ entorno ecotógico.

' Documental que hace prueba piena de con
Adnrinistrativa del Estado de Morelos, en retaci
y Soberarro de Morelos, de aplicación supteto
ninguna de las partes en términos del artículo

formidad a to dispuesto por el artícuto 59 de ta Ley de Just¡cia
ón con et artículo 491 det Código procesat Civil para el Estado Libre
ria a la Ley de ta materia, al no haberta impugnado, ni objetado
60 de la Ley de la materia.

6
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15. Derivado det recorrido realizado en e[ interior deL

condominio, para verificar [os riesgos y condiciones en eI que se

encuentra por las ltuvias y e[ sismo acontecido en meses pasados,

en e[ que se observó:

A) En e[ área det estacionamiento, con f uertes

humedades y desprendimiento de concreto, por falta de

mantenimiento.

B) Abandono de 2 vehículos, uno marca Chevrolet,

otro marca Windsor deteriorados y sin mover, los cuales

pertenecen, aI propietario del departamento número 1 10.

C) Diferentes árboles en áreas verdes, crecidos y falta

de mantenimiento.

D) El área que colinda con e[ andador Ciruetos se

encontraron árboles bambúes, debilitados con riesgo de colapsar

hacia [os predios, de [a primera sección de [a Cotonia Amptiación

Chula Vista.

Causas de imDrocedenc¡a v sobrese¡miento.

16. Con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 3B y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de

orden púb[ico, de estudio preferente; sin que poreI hecho de que

esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar etfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actuaticen.

17. Este Tribunal. de Justicia Administrativa del. Estado de

More[os, conforme al artícu[o 109 Bis de [a Constitución Po[ítica

del' Estado Libre y Soberano de Moretos, y e[ artícu[o 3 de [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, está dotado de

p[ena jurisdicción, es un órgano de controI de la [ega[idad con

¿
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EXPEDIENTE r )A/ 145/ 197 / 2021

potestad de anulación y está dotado de ptena autonomía para
dictar sus fatlos en armonía con las disposiciones legates que sean
ap[icabtes aI caso concreto.

18. E[ artículo 1o. de [a constitución potítica de los Estados
Unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas [as personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en [a Constitución y en los tratados internacionales
de Ios que eI Estado Mexicano sea parte, asícomo de [as garantías
para su protección; que las normas relativas a los derecnos
humanos se interpretarán de conformidad con dicha
Constitución y con los tratados internacionales de [a materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección
más amptia, y que todas las autoridades, en et ámbito de sus
conrpetencias, tienen [a ob[igación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos.

19. Los artículos 17 constitucionaI y B, numeraI i (garantías
judiciates) y 25, numera[ 1 (protección judicial), de La convención
Americana sobre Derechos 'Humanos, que reconocen e[ derecho
de Ias personas a que se les administre justicia, eI acceso a ésta y
a contar con un recurso sencitto y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en el sentido de que las
causales de improcedencia detjuicio de nutidad sean inaplicab[es,
ni que eI sobreseimiento en é[, por sí, vio[a esos derechos.

20. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está
condicionado o limitado a los ptazos y términos que fijen las
leyes, es ctaro que en eltas también pueden establecerse las
condiciones necesarias o presupuestos procesales para que [os
tribunales estén en posibitidad de entrar aI fondo del asunto
p[anteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

'

21. Las causales de imprqcedencia estabtecidas en [a Ley de
Justicia Administrativa det Estado de Moretos, tienen una
existencia justificada, en ta rrnedida en que, atendiendo at objeto
det juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que [o regulan, reconocen [a imposibitidad de

B
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'iRrBui'rÀi.DirusTlcrAADr4lNISiRATlvA 
examlnar et fondo deI asunto, [o que no lesiona eI derecho a la

DELESTAD'DtT40REL0S 

administración de justicia, ni eI de contar con un recurso sencit[o

y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" no imptica

soslayar [a existencia y apl.icación de los requisitos procesales que

rigen aI medio de defensa respectivos.

22. La autoridad demandada Subsecretaría de Protección CiviI

de[ Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, hizo va[er las causales

de improcedencia que establece et artícula 37 , f racciones lll y XlV,

de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,

argumentando que etacto impugnado no [e causa afectación a [a

parte actora a[ no afectarle su interés jurídico, porque no se

emitió en contra del actor.

23. La autoridad demandada Secretaría de Protección y Auxitio

Ciudadano deI Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, hizo va[er

[as causales de improcedencia que establece eI artícu[o 37,

fracciones XIV y XVll, esta última en retación a los artículos 12,

fracción ll, inciso c), de [a Ley de Justicia Administrativa del.

Estado de Moretos, y 18, inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica deI Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos.

24. EI estudio de la segunda causat de improcedencia que hace

valer La autoridad demandada Subsecretaría de Protección Civil

deL Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, prevista en eI artícuto

37, fracción XlV, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, y las causates de improcedencia que hizo va[er [a

autoridad demandada Secretaría de Protección y Auxilio

I 
llustran lo anterior Ias tesis con el rubro:

PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO I.¡O ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LO5

REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA. EPOCA:

Décima Epoca. Registro:2OO5717.lnstancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta deL

Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, tebrero de 2014, Tomo l. Materia(s): ConstitucionaL. Tesis: 'l a./J.

1O/2O14 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencia 1012014 (10a.). Aprobada por [a Pr¡merã Sala de este Alto

Trìbunat, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce
pRtNctpto DE tNTERpRETeclór.¡ vÁs FAVoRABLE A LA pERsoNA. su cuMpLrMrENro No tMPLtcA QUE tos
óncnruos JURtsDtcctoNALE5 NActoNALES, AL EJERcER su ru¡¡crór'¡, DEJEN DE oBSERVAR Los DtvERsos
pRtNctptos y RESTRtccloNES eUE pnrvÉ u NoRMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

ta Segunda Sata de este Alto Trìbunat, en sesión prìvada deI treinta de abriI deI dos mì[ catorce. Número 2a./J.

s6l2014 (10a.).

Ô.1
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ciudadano det Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, que
establece e[ artículo 37, fracciones Xlv y XVl, esta úttima en
relación a los artícutos 12, fracción ll, inciso c), de [a Ley de
Justicia Administrativa det Estado de Morelos, y 18, inciso B),

fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica det Tribunat de Justicia
Administrativa del Estado de More[os, resulta innecesario, pues
hecho e[ análisis exhaustivo de los presentes autos, este TribunaI
determina que se actualiza [a primera causat de improcedencia
que hace valer [a autoridad demandada subsecretaría de
Protección civit det Ayuntamiento de cuernavaca, Moreios,
prevista por eI artícu[o 37, fracción lll, de la Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, por las razones que se
precisaran más ade[ante, por tanto, su estudio no cambiaría eI
sentido de [a resotución.

A [o anterior sirve de apoyo por anatogía ta siguiente
tesis

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES

INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS AGRAVIOS. AI.

estima{'se que en el. juicio de garantías se surte una causaI de
improcedencia y que debe sobreseerse en el. mismo con apoyo
en los artículos relativos de [a Ley de Amparo, resulta
innecesario e[ estudio de las demás que se ateguen en e[ caso y
de los restantes agravios, porque no cambiaría e[ sentido ce [a
resolucións.

25. Este TribunaI de oficio en términos deI artícula 37, úttimo
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretosl0, determina que también se actuatiza en re[ación aIacto
impugnado [a causaI de improcedencia que seña[a eI artícu[o
antes citado, fracción XVl, en re[ación con eI artícu[o i3, de l"a Ley
de Justicia Administrativa det Estado de More[os, como se
exp[ica.

'T TRIBUNAL coLEGtADo EN MATERTAS ADMINr,srRATrvA y DE TRABAJO DEL sEprMo crRCUrro. Am,paro e.
revisión 497 /92 5ociedad cooperativa de Autotransportes de la Sierra Nahuati de Zongolica, veracruz, s.c L. 2B
de octubre de lgg2 unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe Garcí¡. Secretario: Augusto Aguirre Dornírrguez.
Amparo en revisión 289/92. Joel Gómez Yáñez. I de septiembre de 19g2. Unanimidad de votos. ponente: Ttnrás
Enrique ochoa Moguel Secretaria: AdeLa Muro û"rrrr. octava Epoca, Tomo X-octubre, pág.293. No. Registro:
2i6,B7B Tesis aislada Materia(s): común. octaìva Epoca. lnstanc¡a: Tribunales Colegiados de circuito. Fuente:
semanario Judicial de ta Federación. xr, Marzo de 1993. Tesis: página:233
ìÙ Artículo 37 .- t...l
El Tribunal deberá analizar.de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de tas señaLadas en este articulo,y en su caso, decretar eI sobreseimiento deL juicio respectivo

10
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TRIBUNALDETUSTTCTAADNIINTSTRATT'A 26. Los artículos 1o, primer párrafo y 13, de [a Ley de Justicia
DEL ESIADO DE MORTTOS

Administrativa det Estado de Moretos, establecen textuatmente:

"ARTICULO '1. En el Estodo de Morelos, toda persona tiene

derecho a controvertir los octos, omisiones, resoluciones o

cualquier otra actuacion de caracter administrativo o fiscal

emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estodo, de |os

Ayuntomientos o de sus organismos descentralizados, que

afecten sus derechosll e intereses legítimos conforme a Io

dispuesto por la Constitucion Político de los Estados Unidos

Mexicanos, la particular del Estado, los Tratados lnternocionales
y por esto ley.

[...]".

ART|CULO 13. Solo podran intervenir en juicio quienes tengan

un interés jurídico o legítimo que funde su pretension. Tienen

interes jurídico, Ios titulares de un derecho subjetivo público; e

ìnteres legítimo quien alegue que el acto reclamodo vioLa sus

derechos y con ello se produce uno ofectoción real y actuol a su

esfera jurídica, ya sea de monera directa o en virtud de su

especial situocion f rente a! orden jurídico".

27. De ahí que e[ juicio de nulidad ante eI Tribunat de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, protege a los intereses de

los particutares en dos vertientes:

28. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa

MunicipaI o EstataI que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico); y,

29. La segunda, frente a viotaciones a su esfera jurídica que no

lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,

debido, en este último caso, a su peculiar situación en eI orden

jurídico (interés tegítimo).

30. En materia administrativa el' interés legítimo y et jurídico

tienen connotación distinta, ya que eI primero tiene como

finatidad, permitir el' acceso a ta justicia administrativa a aquellos

particu[ares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos, no obstante, carecieran de [a titularidad det

{

ôl
C\J
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'r lnterés jurídico.
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derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere
que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es eI

interés tegítimo, supone únicamente [a existencia de un interés
cualificado respecto de la legatidad de [os actos impugnados, que
proviene de [a afectación ð rtê esfera jurídica det individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particular respecto deI orden
ju ríd ico.

31. E[ interés legítimo debe de entenderse como aquel interés
de cualquier persona, reconocido y protegido por et
ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activa
que permite la actuación de un tercero y que no supone, a

diferencia deI derecho subjetivo, una obtigación corretativa de
dar, hacer o no hacer exigibl.e a otra persona, pero sí otorga a[
interesado [a facultad de exigir eI respeto det ordenamiento
jurídico y, en su caso, de exigir una reparación por los perjuicios
que de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés
tegítimo, en concreto en eI derecho administrativo, cuando una
conducta administrativa determinada es susceptibte de causar un
perjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica det
interesado, tutetada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene
un derecho subjetivo a exigrir una determinada conducta o q que
se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración eI
respeto y debido cumptimiento de ta norma jurídica.

32. Los particulares con e interés legítimo tienen un interés en
que [a viotación del derecho o tibertad sea reparada, es decir,
implica e[ reconocimiento de ta tegitimación det gobernado cuyo
sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por
la normatividad, sino en un interés cuatificado que de hecho
pueda tener respecto de [a tegatidad de determinados actos de
a utoridad.

33. Esto es, e[ g'obernado en los supuestos de que sea titular de
un interés legítimo y se considere afectado con et acto de
autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a soIicitar que se
declare o reconozca [a itegatidad det acto autoritario que [e
a g ravta

12
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TRì8Ui'lAL DT JtJSTIClA ADIIìNiSTRATiVA

DEi. ÊS;ADO DÊ l'10REI-OS
34. No es factibte equiparar ambas ctases de interés jurídico y

tegítimo, pues [a doctrina, [a jurisprudencia y [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, así [o han estimado, aI

señal'ar que mientras e[ interés jurídico requiere ser tutetado por

una norma de derecho objetivo o, en otras patabras, precisa de [a

afectación a un derecho subjetivo; en cambio, e[ interés legítimo

supone únicamente [a existencia de un interés cualif icado

respecto de [a legal.idad de determinados actos, interés que

proviene de [a afectación a [a esfera jurídica deI individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particu[ar respecto deI orden
jurídico.

35. El interés legítimo es aqueI que tienen aquettas personas

que por [a situación objetiva en que se encuentran, por una

circunstancia de carácter personaI o por ser [as destinatarias de

una norma, son titulares de un interés propio, distinto de los

demás individuos y tiende a que [os poderes púbIicos actúen de

acuerdo con eI ordenamiento jurídico cuando, con motivo de [a
persecución de sus propios fines generales, incidan en el ámbito

de su interés propio, aunque l'a actuación de que se trate no les

ocasione, en concreto, un beneficio o servicio inmediato.

36. E[ interés legítimo existe siempre que pueda presumirse

que [a declaración jurídica pretendida habría de cotocar al

accionante en condiciones de conseguir un determinado

beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de

antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba

tener apoyo en un precepto [egaI expreso y dectarativo de

derechos. Así, [a afectación al interés legítimo se acredita cuando

ta situación de hecho creada o que pudiera crear e[ acto

impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no

sea indirecto sino resuttado inmediato de [a resoLución que se

dicte o ltegue a dictarse.

37. Para [a procedencia detjuicio administrativo en términos de

los artículos 1" y 13, de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de More[os, basta con que eI acto de autoridad

impugnado afecte l'a esfera jurídica de [a parte actora, para que

ôJ
ô.1
Õ
Ô.1
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[e asista un interés tegítimo o jurídico para demandar el oficio
impugnado.

38. E[ artículo 18, inciso,B), fracción ll, inciso a) de ta Ley de
orgánica deI Tribunat de Justicia Administrativa del. Estado de
Morelos, dispone que será competencia de este Tribunat de
Justicia Administrativa del Estado de More[os, resolver los juicios
que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión,
resolución o actuación de carácter administrativo o fiscaI que, en
el ejercicio de sus fu
pretendan ejecutar I

Administración Púbtica EstataI o Municipat, sus organismos
auxiliares estatales o rnunicipates, en perjuicio de los
particulares, aI tenor de [o siguiente:

"Artículo 7 8. Son atribuciones y competencias del pleno:

tl
B) Competencias:
t1L'"J

ll. Resolver Los asuntos sometìdos a su jurisdicción, por lo que
conocera de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de cuaLquier octo,
omisión, resolucÌón o actuación de caracter administrativo o
fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ardenen,
ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran lo
Administrocion Pública Estatol a Municipor, sus organismos
auxiliares estatales o municipales, en perjuício de los
particwlares;

[...]".

39. Lo que significa que para promover e[ juicio de nutidad se
requiere que e[ acto administrativo cause perjuicio at particular
en su esfera jurídica

40. Del contenido de los
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se advierte
que para [a procedencia det juicio administrativo basta con que
e[ acto de autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica de [a
parte actora, para que [e asista un interes tegítimo para
demandar [a nutidad de ese acto, resultando intrascendente para

14
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este propósito, que sean o no titu[ar del respectivo derecho
DEL ESTADO DE MORELOS

subjetivo, pues e[ interés que debe justificar [a parte actora no es

e[ relativo a acreditar su pretensión, sino e[ que [e asiste para

iniciar [a acción.

41. Lo anterior es así, ya que e[ interés tegítimo a que aluden

tates preceptos es una institución que permite constituir como

parte actora en eljuicio de nutidad a aqueIta persona que resutte

afectada por un acto de autoridad cuando e[ mismo no afecte un

derecho reconocido por e[ orden jurídico, pero sí [a situación
jurídica derivada deI propio orden jurídico.

Sirven de orientación por ana[ogía los siguientes

crite rios ju risprudencia les:

EXPEDTENTÊ r )A/145/191 /2021

IrurenÉs LEGíTtMO E INTERÉS JURÍDICO. AMBOS rÉNUINOS

TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓN EN EL JU¡CIO

CONTENCIOSO ADM¡NISTRATIVO. De los diversos procesos

de reformas y adiciones a [a abrogada Ley del TribunaI de [o

Contencioso Administrativo det Distrito Federat, y del. que dio

Iugar a [a Ley en vigor, se desprende que et [egistador ordinario

en todo momento tuvo presente [as diferencias existentes

entre eI interés jurídico y et tegítimo, [o cuaI se evidencia aún

más en [as discusiones correspondientes a los procesos

legistativos de miI novecientos ochenta y seis, y mil.

novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principales

objetivos pretendidos con este úttimo, fue precisamente

permitir eI acceso a [a justicia administrativa a aquetIos

particulares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de [a

titutaridad del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico),

con [a finatidad clara de ampliar e[ número de gobernados que

pudieran accesar aI procedimiento en defensa de sus intereses.

Así, e[ interés jurídico tiene una connotación diversa a [a del

legítimo, pues mientras eI primero requiere que se acredite [a

afectación a un derecho subjetivo, eI segundo supone

únicamente [a existencia de un interés cuatificado respecto de

la [egatidad de [os actos impugnados, interés que proviene de

la afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea directa o

!r*
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derivada de
jurídicor2.

su situacion particular respecto del. orden

INTERES LEGÍTIMO, NOCIÓru OT, PARA LA PROCEDENCIA
DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCTOSO

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con
los artícutos 34 y 72, fracción V, de [a Ley deL Tribunat de lo
Contencioso Administrativo det Distrito Federa[, para La

procedencia deljuicio administrativo basta con que eI acto de
autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica deI actor, para
que [e asista un interés tegítimo para demandar [a nuLidad de
ese acto, resultando intrascendente, para este propósito, que
sea, o no, titutar del respectivo derecho subjetivo, pues e[
interés que debe justificar e[ accionante no es e[ relativo a

acreditar su pretensión, sino e[ que [e asiste para iniciar [a

acción. En efecto, tales preceptos atuden a [a procedencia o
improcedencia deI juicio administrativo, a los presupuestos de
admisibitidad de [a acción ante eI TribunaI de Lo contencioso
Administrativo; así, [o que se ptantea en dichos preceptos es

una cuestión de legitimación para ejercer [a acción, mas no el
deber del actor de acreditar e[ derecho que alegue que [e
asiste, pues esto úttimo es una cuestión que atañe atfondo det
asunto. De esta forma resulta procedente eIjuicio que inter:ten
los particutares no sóto contra actos de [a autoridad
administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico), sino también y de manera más amplia, frente a

violaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya
que basta una lesión objetiva a [a esfera jurídica de [a persona
física o moraI derivada de su pecutiar situación que tiener en
eI orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de ta tey
analizada, aI requerir un interés tegítimo como presupuesto de
admisibitidad de [a acción correspondiente, también
comprende por mayoría de razón aI referido interés jurídico, aI
resuttar aquét de mayores atcances que éste13.

r" Contr¿dicción de tesìs 69/2002-S5. Entre [as sustentadas por Los Tribuna{es Colegiados Segundo, Cuarto y
Décinro Tercero, todos en Materia Administrativa det Prinrer Circuito. l5 de noviernbre de 2002. Un¡rrirnid¿d de
cuðtro votos. Ausente: sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente; Sergio Satvador Aguirre Anguiano; en su
¿usencia hizo suyo el asunto Juan Diaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor poisot. Tesis de
lurisprudencìa 141/2002. Aprobada por Ia Segunda Sata de este Atto Tribuna[, en sesión privada det veintidós de
noviembre de dos miL dos. No. Registro: 185,377, Jurisprudencia, Materia(s): Admin¡strat¡va, Novena Epoca,
Instancia: Segunda Sala, Fuente: Sem¿nano Judicial de la Federación y su Gàceta, XVl, Dic¡embre de 2002, Tesis:
2a./ J 1 a1 /2002, Página 241
r; Contradicción de tesis 69/zoo2-ss, Entre tas sustentadas por los Tribunates Colegiados 5egundo, Cuarto y
Décimo Tercero, todos en Materia Admin¡strat¡vÊ deI Primer circuito. i 5 de noviembre de 2002. Unanimidad de
cuatro votos Ausente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Angurano; en su
ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduar,Jo Ferrer Mac Gregor poisot. Tesi; dejurispruclencia 142/2OO2. Aprobada por ta Segunda SaLa de este Alto Tribunal, en sesrón privada deI veintidós de
novìembre de dos mil dos. Novena Ëpoca, Registro: 185376, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicia{ de Ia Federación y su Gaceta, Tomo: XVl, Diciembre de 2oo2, Materia(s): Administrativa, Tesis:
2a. / J. 1 a2/ 2OO2, ? ágina. 2a2.
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TRJBUNAL DE JUSTICIA ADl\llNIST

DELESïADODET"I.RELO'RA 

IVo 42. EI artícu[o 1" de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado

de Moretos, regu[a no soto eI interés legitimó, sino también eI

interés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten

derechos de los particu[ares (derechos subjetivos).

43. Se conctuye que para promover et juicio de nutidad se

requiere que eI acto administrativo cause perjuicio aI particutar

en su esfera jurídica o afecte derechos subjetivos protegidos por

una norma

44. La parte actora en e[ escrito iniciat de demanda y
amptiación de demanda, impugna e[ oficio número

SSP/SUBPCMC/RUlv1lB35l2021-10 det 13 de octubre de 2021 ,

dirigido a , en su carácter de Tesorero del

Condominio Primavera[, Cuernavaca 4.C., a través del cuaI e[

Encargado de Despacho de [a Subsecretaría de Protección Civit

de Cuernavaca, Moretos, recomienda a , en

su carácter de Tesorero del Condominio Primaverat, Cuernavaca

4.C., realizar:

A) un dictamen a [a estructura en e[ área de

estacionamiento, de acuerdo aI resuttado de las reparaciones y eI

mantenimiento.

B) Notificar aI propietario deI departamento 110, [a

reubicaciany/o e[ retiro de los vehícutos en carácter de urgente,

para evitar mayores fittraciones en e[ lugar.

C) Et retiro de los árboles bambúes, así como e[

mantenimiento de los árboles que se encuentran en las áreas

verdes, con [a finalidad de salvaguardar [a integridad física de las

personas, bienes materiales y e[ entorno ecotógico.

45. Derivado det recorrido realizado en eI interior det

condominio, para verificar los riesgos y condiciones en eI que se

encuentra por las ltuvias y eI sismo acontecido en meses pasados,

en eI que se observó:

{

^.1c
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A) En el área det estacionamiento, con f uertes
humedades y desprendimiento de concreto, por faita de
mantenimiento.

B) Abandono de 2 vehículos, uno marca Chevrolet,
otro marca windsor deteriorados y sin mover, los cuates
pertenecen, aI propietario del departamento número 110.

C) Diferentes árboles en áreas verdes, crecidos y fatta
de mantenimiento

D) E[ área que cotinda con e[ andador ciruetos se

encontraron árbotes bambúes, debitítados con riesgo de cotapsar
hacia los predios, de [a prirnera sección de ta cotonia Amptiación
Chu[a vista.

46. Por [o que se determina que et oficio impugnado no afecta
[a esfera jurídica de [a parte actora, pues no [e causa ningún
perjuicio, entendiéndose por ta[, [a ofensa que [[eva a cabo [a

autoridad administrativa sea estataI o municipat, a través de su
actuación que, sobre los derechos o intereses de una persona,
esto es, no produce un agravio, perjuicio, menoscabo u ofensa.

47. Para que este TribunaI entrará aI estudio de fondo deI acto
impugnado referido, emitido por [a autoridad demandada, era
necesario que a [a parte actora [e causara perjuicio en su esfera
jurídica, o que transgreda ¡un derecho subjetivo protegido por
a[guna norma lega[, ocasionando un perjuicio (interés jurídico), [o
que no acontece, pues no [-q causa ningún perjuicio, porque no se
le está imponiendo ninguna sancién, que transgreda un derecho
subjetivo proteg,ido por allguna norma legat, ocasionando un
perjuicio (interés jurídico), iesto es, que [e imponga a ta parte
actora [a constitución o pérdida de derecho u obtigación.

48. E[ oficio impugnado no [e acusa ninguna afectación a [a
parte actora, porque que no produce un agravio, perjuicio,
menoscabo u ofensa, es decir, no [a afecta de manera cierta y
directa, toda vez que es a  en su carácter de

iB
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IRIBUNATDETUSTICIAADT''IINISTRATIVA TeSOrerO det COndOminiO PrimaVerat, CUernaVaCA 4.C., a qUien Se
DEL ESTADO DE I4ORELOS

le recomienda realizar determinadas acciones.

49. De La prueba documentaI admitida a [a parte actora y que

se desahogó en e[ presente juicio, consistente en e[ oficio número

SSP/SUBPCMC/RUM/835/2021-10 dei 13 de octubre de 7021 ,

consultable a hoja 05 det proceso.

50. Que se valoran en términos de[ artícu[o 49014 deI Código

ProcesaL Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos de

ap[icación suptetoria a ta Ley de Justicia Administrativa deL

Estado de Moretos, en nada [e beneficia a [a parte actorar porque

de su alcance probatorio no quedó demostrado que e[ oficio

impugnado, afecte su esfera jurídica, es decir, que [e afecte de

manera cierta, directa e inmediata.

51. A[ no estar acreditado que e[ oficio impugnado [e cause

perjuicio a [a parte actora, esto es, afecte de forma reaI y actuaI

a su esfera jurídica, se actuatizan las causates de improcedencia

previstas en eI artículo 37 , fracciones lll y XVl, de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de Morelos'. "Artículo 37.- EI iuicio ante el

Tribunal de Justicia Administrotiva es improcedente en contra de: [...] XVl.-

Los demas cosos en que Io improcedencia resulte de olguna disposición de esta

la Ley", esta última en relación con e[ artícuto 13, de [a Ley de [a

materia, que es aI tenor de [o siguiente: "ARTiclJLo 13, soto podran

intervenir en juicio quienes tengan un ínterés jurídico o legítimo que funde

su pretension. Tienen interris jurídico, los titulares de un derecho subietivo

público; e interes legítimo quien alegue que el acto reclamado vioLa sus

derechos y con ello se produce una ofectación real y actual a su esfera

jurídica, yo sea de manera directa o en virtud de su especial situocion frente

al orden jurídico".

52. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción

llls, de la Ley de Justicia Administrativa deI Estado de More[os, se

ìa Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admìtidos, serán valorados cada uno de eltos y en su conjunto,
racionalmente, por el .Juzgador, atendiendo a las leyes de ta lógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar

las regtas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por eL entace interior

de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez t¿mbién
podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y Ios fundamentos de La v¿loraciórr
juridica reaIizada y de su decisión.

': Artícuto 38.- Procede el sobreseimiento deI juicio:

TIA
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decreta etsobreseimiento det juicio en cuanto atacto impugnado
en e[ escrito de ampliación de demanda en retación a [a autoridad
demandada.

53. At haberse actuaLizado las citadas causates de
improcedencia, no resutta procedente abordar e[ fondo del acto
impugnado.

sirve de orientación a [o antes expuesto, el criterio
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE
LAS cuEsTloNES DE FoNDo. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anu[ación tendientes a

demostrar las causales de nutidad de que adolece [a resolución
impugnada, que constituye e[ problema de fondo, si se declara
eI sobreseimiento det juicio contencioso-administrativor 6.

Pretensi on es.

54. Las pretensiones del actor precisadas en e[ escrito iniciaIde
demanda y amptiación de demanda, son inatendibtes, athaberse
actualizado [as causales de improcedencia citadas en et párrafo
51. de esta sentencia.

Consecuencias de [a sentenc¡a.

55. Sobreseimientodetjuicio.

Pa rte d ispositiva.

56. se decreta e[ sobreseimiento del acto impugnado en e[
escrito de amptiación de demanda porque se actualizan [as

ll.- Cuando durante [a tramitacrón deI proc
improcedencia a que se ref iere esta Ley.

ìr¡iento sobreviniera o apareciese aIguna c1e Ias causas de

r'i An'tparo directo 4'l 2/90. Emitio -Juárez Becerra, 23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo
359/92. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de C v.:1q de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Amparo d¡recto154/93 Antonio Lima Fiores.5 de nrayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo iB9/93. José pedro
Temolzin Brais. 6 de mayo de 1993. unanirnidad,de votos. Amparo drecTo 34g/93. José Jerónimo cerezo Vélez.
29 de septiembre de 1993. ur¡animidad de votós. Nota: Tes¡s vl.2o.J/280, Gaceta número 77, pág.77; vé.ase
ejecL.rtoria en et semanario Judiciat de la Federacibn, tomo xilr-Mayo, pág.3aB.
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TRISTTNALDt rusTrcrAAD'41NrSTRATIVA causales de improcedencia que estabtece eI artícu[o 37 ,DELËs.rAD.DE'r.REL.s 

fracciones lll y XVl, esta úl.tima en relación con el' artícu[o 13, de

Ia Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos Ley de [a

materia.

Notifíq uese persona[mente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes det ¡ Pteno det Tribunat de Justicia

Administrativa det fstadCd,e More[os, Magistrado Presidente

JOAQUiT noQuE GONZALEZ're.FREZO, Titutar de [a Quinta Sala

Especializada en Responsabil.idades Administrativas; Licenciado

en Derecho MARIO GOMEZ LOPEZ, Secreta.rio de Estudio y

Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de l'a Primera Sala

de lnstrucción17 y ponente en este asunto; Magistrado Licenciado

en Derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de [a Segunda

Sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de [a Tercera Sata de

lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titu[ar de [a Cuarta Sa[a Especializada en

Responsabitidades Administrativas; ante [a Licenciada en

Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRAD SI D ENTE

UE GO ALEZ CEREZO

ESPECIALIZADA ENR DE LA QUINTA SA

RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

LIC. EN ARI PEZ

SECRETARIO HABILITADO EN I- E MAGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA D RUCCION

'/ En término de Ios artículos 70, de ta Ley Orgánica dei Tribunat de Justicia deI Estado de Morelos; 97, segundo

párraf o, del Reglamento lnterior det Tribunatde.Justicia Administrativa det Estado de Morelos y al acuerdo número

PTJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos mit veintidós
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EXPEDIENTE r ) A/ 1eS/ 19t / 2021

LIC. EN D. ARROYO CRUZ
TITULAR DE LA S A SA}A DE INSTRUCCION

DR. E RADA CUEVAS
TITU L DE INSTRUCCION

LIC. EN D. MA GARCIA QUINTANAR
SALA ESPECIALIZADA ENTITULAR DE LA CUARTA

RESPONSABI LI DADES AD MI N ISTRATIVAS

S ARI RA E ACUERDOS

LI . ANAB CAPISTRAN

R

q

La Licenciada ANABEL S P uerdos deI Trib nat de Justicia
A d m i n i s t r d¡r¡¡"ddlllËtst jdö,
cxpedìente núnrcro TJA/'l
er'ì contr¿ de la SECRETAR
NlORELOS Y OTRA, misma

nde resolución del

CU

97/2021 re|ativ administrativo, pro
IA Ê PROTECCION AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNT
que fue aprobada en lêno del nueve de noviembre del dos

U

G Dot5T

MAGISTRADO

. JORGE ALB
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